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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución de la comisión Provincial de Medidas de 
Protección en expediente de protección de menores.

intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se procede mediante este anuncio a la notificación a don Antonio cano Albuja y doña 
Margarita Macho Bejarano del trámite de audiencia con relación al procedimiento de desamparo de las menores 
R.c.M. y S.c.M. en expediente de protección de menores 352-2012-2356/2358.

conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, 
tutores o guardadores, por término de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes. 

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en c/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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